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titucion de aquellos que por su 
historia honrada, buena fé, y vas
tos conocimientos enderezcan en 
la Gasa Grande, todo lo que exis
ta torcido, haciendo que desapa
rezca de ella ese foco de inmundi
cia denominado Consumos, cuya 
podredumbre se extiende por to
dos los ámbitos de la población. 

A este fin, electores, la Comi
sión ejecutiva de Coalición elec
toral al enarbolar la bandera de 
la moralidad, y de exterminio del 
Caciquismo, presentará en su dia 
una Candidatura formada por re
presentantes de todas las colec
tividades sociales y políticas de 
Granollers, designados previa
mente por ellas mismas y para 
dicha candidatura pide la Coali
ción, el sufragio del pueblo hon
rado de Granollers, en la seguri
dad de que una vez triunfante 
los dignos Concejales asi elegi
dos tendrán por norma y harán 
por su parte que sea una reali
dad el' programa económico-ad
ministrativo formulado por la 
Comisión ejecutiva- de la Coali
ción que puede condensarse en 
las siguientes bases. 

I.*" Procurar que cese el actual 
sistema de recaudación de Con
sumos, puesto que en la actuali
dad mientras los unos pagan el 
máximum de tarifa, otros nada 
satisfacen en sus importantes en
tradas de artículos sugetos al pa
go del impuesto, por resultar ser 
los mangoneadores de la recau
dación arrendada, constituyendo 
esto, una desordenada adminis
tración que favorece únicamente 
á estos perjudicando directamen
te á la clase mas menesterosa de 
la población. 

2." Eliminar del pago de con
sumos á todos aquellos agricul
tores que cosechan de su propie
dad vino y otras especies de pa
go, destinadas tínicamente al 
consumo particular de su fami
lia j por entender que es de razón 
y justicia relevarles de tal pago, 
ya que este fué el espíritu del 
Legislador al redactar el Regla
mento por el cual se recaudan 
los tíonsumos, esto es. favorecer 
la clase menesterosa. 

3.^ Revisar las cuentas Muni
cipales desde el año i§90 hasta la 

fecha, poniendo de relieve al pú
blico los tapujos, chanchullos y áe-
mas irregularidades que sin duda 
existirán en aquellas pidiendo 
las debidas responsabilidades y 
reintegros á sus causantes ó cul
pables y especialmente por lo 
que se refiere á las de los años 
1893--94 y 1894-95 correspondien
tes á nuestro desgraciado enfer
mizo Alcalde, que según voz pú
blica se liquidaron con un déficit 
considerable apesor de haber
se ingresado en dichos años to
das las cantidades presupues-
.tas. 

4.** Exigir al arrendatario de 
eesvíumos el pago de las 24.000 
pesetas que debia tener ingresa
das en 30 de Junio último para 
mejoras de la población, según 
es público y notorio. Caso de no 
ser posible este ingreso por ne
garse á ello el arrendatario y re
sultar no podérsele obligar, por 
falta de bienes de fortuna, exigir 
igualmente responsabilidad á los 
Concejales que dejando proba
blemente de cumplir con su de
ber sancionaron con sus actos y 
presencia en el Ayuntamiento, la 
falta ó delito tal vez cometido por 
el arrendatario, al dejar de in
gresar una cantidad tan conside
rable, por todos ellos sabida. 

S."* Cuidar de que sea atendido 
todo vecino que necesite algo de 
la Casa Comunal, lo que no su
cede en la actualidad, por estar 
la casa en secuestro de unos 
cuantos hombres funestos. 

6.'' Sea cual fuere el medio 
adoptado por el Ayuntamiento 
para pago de los derechos de Con
sumos, cuidarán los Concejales 
de la Coalición que, los derechos 
correspondientes . al Municipio 
sean solamente satisfechos en un 
75 por °[g en vez del 100 por 100 
como se paga actualmente, desa-
pareciendodesdeluego estas24000 
pesetas cargadas de más y el 3 
por j " que también viene pagán
dose indebidamente á costa del 
público, cuyo importe total no 
ingresa en arcas Municipales, 
evaporándose, según se dice, co
mo á manera de mágica entre la 
depositarla y el pudridero de la 
Casa Municipal, 

7.° flebajar del presupuesto 

de gastos partidas excesivas des
tinadas á sueldos inmerecidos y 
eliminar otras, aplicadas á gastos 
supéríiuos; cuyas rebajas se hab
rán en armonía con el presu
puesto de ingresos y necesidades 
de la localidad. 

Estas y otras bienhechoras ini
ciativas, imposibles de detallar y 
aun de proveer porque surgirán 
con las circunstancias que se va
yan presentando, deben aspirar 
á realizar y realizarán, tanto mas, 
cuanto mas unánime y decidido 
sea el patriótico concurso y apo
yo del pueblo los candidatos de 
la coalición; coalición que se ha 
constituido sin , exclusivismos 
políticos de ninguna especie y de 
acuerdo con los representantes 
de todas las fuerzas sociales de 
Granollers sin distinción de ideas, 
á excepción de las fuerzas y de los 
hombres del Caciquismo, ya que 
á ellos no les separan ni unen 
ideas, sino que van juntos como 
manada de \lobos hambrientos al 
rededor ^del incienso oloroso de 
la olla municipal que hierve en 
su provecho, por la apatía y fal
ta de carácter de las personas, 
honradas. 

Estos son nuestros propósitos, 
electores de Granollers, con un 
poco de esfuerzo por parte de to
dos, los propósitos se convertirán 
en hermosas realidades; brillará 
Granollers, como brilla el astro 
solar en el espacio y será una 
verdad, no lo dudéis, la adminis
tración municipal, hoy tan decaí
da y malversada. 

Rechazad las mil promesas, 
que os harán esos falsarios que, 
cual cántico de Sirena os recrea
rán los oidos para servir luego de 
burla y escarnio engañándoos 
miserablemente. No temáis sus 
amenazas é insultos que os diri* 
giran sino queréis secundar con 
el voto, sus propósitos y conve 
niencias de no abandonar jamas 
la casa Municipal constituida por 
ellos en verdadero feudo. 

Si esto sucede, tomad nota que 
medios sobrados tenemos para 
defendernos de sus insolentes 
ataques. 

Unámonos todos en apretada 
haz, y como un solo hombre, id 
á la lucha electoral á que nof 
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